RESOLUCIÓN N. TAT-3113-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con cinco minutos del treinta y uno de octubre del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por la empresa AGM S.A., cédula jurídica número ...; representada por GM, portador de la cédula de identidad número ..., en su condición de Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma; contra el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 39-2016, celebrada el 11 de agosto del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-123-16.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 39-2016, celebrada el 11 de agosto del 2016, conoció el oficio DAJ 2016-001335 del 12 de abril del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, considerando lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DIC 2016-0707, referente a denuncia presentada por supuestos incumplimientos en la prestación del servicio, contra el operador de la Ruta No. xxx, mocionándose para aprobar todas las recomendaciones emitidas en dicho oficio, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del referido oficio, el cual forma parte integral de esta acta. 

SEGUNDO: Manifiesta la directora Olga Barrantes, representante de los usuarios, que después de analizar las condiciones de operación en que se brinda el servicio por parte de la empresa denunciada, considera que definitivamente resulta insostenible mantener la operación en esas condiciones. Considera que el usuario debe de recibir un servicio seguro y de calidad y por ello se hace necesario analizar de manera inmediata la intervención del servicio y decretar un cese temporal del actual operador. 

TERCERO: Una vez verificado el cumplimiento de los presupuestos elementales que determinan la procedencia de una media cautelar administrativa, de conformidad con lo indicado por el oficio de la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Consejo, y de conformidad con los hallazgos detectados en la ruta xxx, debe ordenarse el inicio de un procedimiento administrativo en contra de la empresa A GM S.A., pues existen los presupuestos suficientes para imponer de manera conjunta una medida cautelar administrativa a efectos de garantizar la continuidad del servicio y como elemento principal del usuario, quien en definitiva es la razón de ser del servicio público, imperando con ello el interés público sobre el particular. 

CUARTO: En virtud de los hallazgos evidenciados por la empresa en el informe técnico recibido, los cuales claramente atentan contra la seguridad y la continuidad de la prestación del servicio en claro detrimento del usuario, esta Junta Directiva se inclina a decidir hacia en escenario uno contenido en el oficio en análisis, siendo que las recomendaciones del mismo son acogidas parcialmente y en conjunto con el informe legal contenido en el oficio DAJ 2016-002900, debiendo ordenarse el inicio de un procedimiento administrativo de cancelación del permiso para averiguar la verdad real de los hechos. Asimismo, ante la gravedad de los supuestos hallazgos, debe de procederse al dictado de una medida cautelar que salvaguarde la prestación del servicio en beneficio directo de los usuarios del mismo. Asimismo, posteriormente, y una vez regularizada la operación del servicio, deberá valorarse el inicio del procedimiento de licitación pública para la ruta en cuestión, toda vez que la empresa no pasó la evaluación de la Preoferta del Procedimiento Especial Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones.” (Léase el folio 21 del expediente TAT-123-16) 


La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, decide acoger las recomendaciones del informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda lo que de seguido se transcribe:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Acoger parcialmente, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DIC 2016-0707 (el cual forma parte integral de este acuerdo), las recomendaciones emitidas en el informe dicho que de seguido se indicarán. Asimismo, acoger, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-002900, el cual forma parte integral de este acuerdo, todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho. 

2. En virtud de los hallazgos y hechos señalados en el oficio DIC-2016-0707, en la inspección realizada a la empresa A GM S.A., operadora de la Ruta No. xxx, descrita como Quepos- Naranjito- Villa Nueva-Londres y Viceversa, se encuentran presuntamente, las siguientes irregularidades: 
a. Incumplimiento a lo establecido en la Ley 7600, usar buses con rampa en mal estado unidad placa PB 2030 y sin los elementos de fijación o anclaje de la silla CB1681 y CB1801, PB2030. 
b. Tener dos de cuatro unidades autorizadas en la flota optima sin Revisión Técnica, las unidades con número de placa CB1681 y CB1801. 
c. Tener conductores que no tienen conocimiento de cómo operar la rampa, unidad placa PB2245. 
d. Unidades sucias, en mal estado y si ningún tipo de mantenimiento. 
e. En la sesión ordinaria 38-2012, articulo 7.2.5, se le indicó reparar las unidades y presentar un plan de mantenimiento para las mismas, y no lo presentó, ni le realiza ningún tipo de mantenimiento preventivo ni correctivo a las unidades. 
3. Asimismo, la empresa A GM S.A., no pasó la Evaluación de la Preoferta del Procedimiento Especial Abreviado Para el Otorgamiento de Concesiones, debido a que no presentó las subsanaciones que de seguido se enumeran: 
a. En planteles e instalaciones perdió el puntaje de pruebas ya que las certificaciones de registro las presentó vencidas. 
b. En organizaciones empresariales no presentó la declaración jurada de la experiencia del encargado de sistemas de planificación y operativo. Tampoco presentó la afiliación al Colegio de Contadores Públicos de su contador. En este mismo apartado debió presentar formularios de quejas o sugerencias y el informe presentado de las mismas a la ARESEP, documentos que no están presentes en la oferta. Faltó la declaración jurada del organigrama. 
c. En ejecutivos y gerencia no presentó la declaración jurada de experiencia del personal. 
d. En análisis de mercado y viabilidad financiera no consta la Tabla de Gant que demuestre la idoneidad de la flota óptima operativa autorizada con la que cuenta. Presentó la información financiera sin sellos ni firma de un Contador Público Autorizado. 
e. En el estudio técnico de viabilidad no presentó el plan operativo del personal, ni de las unidades que operan. 

4. Instruir al Área Técnica de este Consejo para que proceda a brindar a la mayor brevedad posible la audiencia correspondiente a los prestatarios del servicio de transporte remunerado de pasajeros en la modalidad autobús que tengan influencia en el área del recorrido de la ruta dicha, a fin de que en un para que en un plazo máximo de CINCO DÍAS HÁBILES, indiquen su anuencia a asumir de manera provisional dicha ruta, cumpliendo con los esquemas operativos actualmente autorizados por el Consejo.

5. Instruir a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Consejo el inicio del procedimiento administrativo de cancelación del permiso a la empresa AGM S.A., por los presuntos incumplimientos evidenciados en el oficio DIC-2016-0707, en averiguación de la verdad real de los hechos y garantía del debido proceso y derecho de defensa. 

6. Se advierte a la empresa operadora de la ruta aquí indicada, que debe de seguir prestando el servicio en la ruta dicha en las mismas condiciones en que se encuentra autorizada, hasta tanto no haya adjudicatario en firme, y así se le comunique formalmente, lo anterior en aras de la continuidad del servicio y en estricto cumplimiento de la normativa vigente. 

7. [bookmark: _GoBack]Se ordena a la empresa A G M S.A., de forma inmediata, que debe corregir los defectos físicos y mecánicos, graves o leves detectados en el estudio técnico, producidos por la falta de mantenimiento preventivo y correctivo oportunos. 

8. Los plazos de ejecución del presente acuerdo serán determinados por la Dirección Ejecutiva de este Consejo, en aras de la mayor celeridad posible en la ejecución de lo aquí ordenado, en salvaguarda del interés público y de los usuarios (…) (Léanse los folios del 21 vuelto al 22 del expediente TAT-123-16) 

El acuerdo fue notificado, el 16 de agosto del dos mil dieciséis. (Léase el folio 23 del expediente TAT-123-16)

[bookmark: _Hlk481586875]SEGUNDO. -	El 22 de agosto del 2016, la empresa recurrente interpone RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, contra el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 39-2016, celebrada el 11 de agosto del 2016, por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, solicitando la revocatoria del acto impugnado, debido a que estima no se le ha dado el debido proceso al no darle derecho de defensa y tener como ciertas las declaraciones emitidas en el informe técnico.  (Léanse los folios del 6 al 14 del expediente administrativo TAT-123-16)

TERCERO.  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 43-2016 del 7 de setiembre del 2016 conoció el recurso de revocatoria y sus incidencias, acogió las recomendaciones del informe DAJ-2016-003112 del 5 de setiembre del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos; y en consecuencia rechazó el recurso de revocatoria e incidencias, y elevó el Recurso de Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.

CUARTO.  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,

CONSIDERANDO ÚNICO

El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer del presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Ahora bien, el artículo 345 párrafo 1, de la Ley N. 6227 establece que, en el procedimiento ordinario, cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier otra prueba y contra el acto final, por lo que es de suma importancia definir qué tipo de procedimiento es el que se ha instaurado y su correspondiente fase, a efectos de determinar la procedencia por la forma del recurso ordinario de apelación. 

Este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente, ha verificado que el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 39-2016, celebrada el 11 de agosto del 2016, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere a la comisión para que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público inicie el procedimiento administrativo referente la solicitud de cambio de unidad modelo (1999) en fecha posterior al 16 de enero del 2015, a fin de determinar la verdad real de los hechos, por lo que se está ante una fase preliminar, preparatoria al procedimiento ordinario.  

Respecto a la impugnación de los actos de trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N° 237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación   son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación. “(Lo resaltado no es del original)

Se tiene entonces que, el recurrente, ha interpuesto el recurso de apelación en subsidio y sus incidencias contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que ordena la apertura de procedimiento ordinario.  De conformidad con lo establecido en al artículo 345  párrafo 1, de la Ley N. 6227, la decisión de investigar de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no tiene recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, pues por su naturaleza jurídica no tiene la facultad de causar efectos en la esfera de los derechos o intereses legítimos del administrado, y por ello debe indicarse al recurrente que no es el momento procesal oportuno para su interposición y por tal razón, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, el recurso de apelación y sus incidencias debe ser rechazado, por ser jurídicamente improcedente.

POR TANTO

I.- Se declara IMPROCEDENTE por no ser el momento procesal oportuno para la interposición del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, contra el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 39-2016, emitido el 11 de agosto del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; e interpuesto por AGM S.A., cédula jurídica número ...; representada por GM, portador de la cédula de identidad número ..., en su condición de Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. -


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Licda. Marta Luz Pérez Peláez               Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			     		         Juez



